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í.« leyes, órdenes yanonoios que hay«m da asertaría i;'1
AloiBoittwworioiAtísse han da mandar al Jefa p0

-Rí
3B«o respectivo, por oayo oondaoto se pasaran a losi
Bditoreí de los mencionados periódicos.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN M*tnrwa,vmxmA a»ygf«ma»

L. V a^' ílwadoi¿omioilio, 2'50 peseta* mensual anticipadas:
jfuera da.Ua.8-oO almea, 9 a! trimestre, 18 al 39mestr8 y 28'50 por na año.Se admxten suscripciones an Madrid, ea la Administa-aeióa del Boi-btii,,plaza 2.-Fa9ra de esta capital, directamente por medio

r da carta a la Admunstración con inclusión del mporte del tiempo de abonof en timbras móviles.

Lm di*pou«ioiut da 1m Autoridad*, «xMpta1h «\u25a0muí a íiuUnaia i» parta so pobra, as iaa*rt*rlu*S«U1>manU; Mimiimonnálqniér uranoio ooaawnimf 1mr*
Tioion&oion&l qaa dim&aa da l%a miim^paro l«a tipoSSa(Sea! ordmd* 8 de Abrilda 183».)

te publlem todas !•\u25a0 <Iá«», excepto .»» domingos.
«w» \u25a0«•!*• UttaHaM *m *+•***,

Fi^RI^ OFICIAR Reemplazo de 1907
Daganto

13.— Benigno Martínez Sanabria,
—

Inútil. Excluido temporalmente.
Xúna. 5.

—
Lorenzo Castro Cellsrue-

lo.
—

Pendiente. Se le concede un pla-
zo de quince días para la ampliación
del expediente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Torreón de Arios

Núm. 2.—Jacinto Moreno Martín Ló-
pez.

—
Talla: 1*440 mm. Excluido total-

mente con arreglo al caso tercero del
art. 80 de la Ley.

88. MM.el ReyD. Alfonso XIIIyla Reina Doña Victoria Eu-
genia (Q. D. G-.), continúan ain novedad en su importante salud.

De iguai beneficio disfruian las demás personas de la Augui-
ta Real Familia.

Paracueüo*
3.

—
Celestino Cainpimno Ramos.

—
Soldado condicional comprendido en
el caso segando del art. 87 de la Ley.

4.— Bruno Almonacid Gil.
—

Reco-
nocido el padre, resoltó impedido* Sa
devuelve el expediente para sa am-
pliación.

Núm. 2.
—

Alejandro Alcantarilla
Mesa.

—
Soldado condicional compren-

dido en el case segundo del art. 87 de
la Ley.

Diputación Provincial de Jttadríd 7.
—

Eduardo Martínez Vázquei.
—

Inútil. Excluido totalmente con arre«
glo al caso segundo del art. 80 de la
Ley. 6.

—
Eusebio Villanueva Burgos.

—
Soldado condicional comprendido en
el caso primero del arf. 87 de la Ley.

6.—Hilario Miguel Galán Fernán-»
dez.

—
Pendiente.

CONTAD U RÍ A.-Año de 1907.— Mes de Mayo

PRESUPUESTO DE GASTOS
Peeuela de las Torre»

Núta. 1.
—

Bartolomé Mariano Fer-
nández Ambite.— Talla: 1*534 mlifafe-
tros. Excluido temporalmente.

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las Obligaciones de dicho
mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de laÉxcma. Diputa-
ción, conforme á lo dispuesto en elart. 121 de la ley Provincial, Eeal orden (Je
31 de Mayo de 1886 yReal decreto de 23 de Diciembre de 1902.

9.
—

Francisco Herranz del Valle.—-
Soldado condicional comprendida en
el caso noveno del art. 87 de la Ley.

12.—Gabino Ramos Barguero.—Re-
clámese certificación al Penal de Al-
calá de Henares.

3.—Julio Bastillas A-lvarado.—In
-

útil.Excluido temporalmente.
4.—-Gabriel Calvo Ruii,

—
Soldado

condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

GASTOS OBHGATOWOS
TOTAL

•«fitaios Tolnntaríoi PtttUu
7.— Antonio Ocaña Cuenca.

—
In-

útil. Excluido temporalmente.

15.— Antolín Moren» Ramos.— Talla:
1'515 mm. Excluido temporalmente.D« tm ímiüim N W üftriWt

5.000 »
15000 »
80.009 »

5.000 *
15OÍO0O

10.000 »

50.000 »

317.000 '

10.—francisco Felipe Rojo Larraya.—
Soldado por haber obtenido la talla

dei'551 milímetros.

Torre»

25.0&0 30.000
20.000
80.000

130.000

Num. 2 —Gregorio de la Peña Al-
vares.

—
Útilcondiciona).Administración provincial

Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción públioa
Beneficencia
Correooión públioa
Imprevistos
Nuevos Establecimientos..
Carreteras...
Obras diversas
Otros gastos.
Resultas....

5.000
» Poeueíodel Bey 5.—Anselmo Oaiero Ropero.—Sol-

dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

125000
3000

300 000
7.000

Núm.l.— Antonio del Olmo y Ol-
mo.—Útilcondicional.5.000

450.000
7.000
5.0005.000 *

3.—Basilio Guillermo Peres y Pé-
rez.

—
Soldado condicional comprendi-

do en el caao segando det art. 87 de
laLey.

Vd&ecmrt
Núm. 2.

—
Saturnino Cordobés Mar-

co a.—
Inútil. Excluido temporal-

mente.

»
40.00030000 »

3000 » 8.000
4000 »

100.000 »
4.000

160.000
Ribateiads 3.—Cesáreo Raiz Molar.-—Recláma-

se certificación al regimiento Lance-
ros de la Reina, nám. 2, de sa herma-
no Aquilino.

Núm. 4.—Manuel Salcedo Bravo.—
Inútil. Excluido temporalmente.

Total.... 599.C00 » 8000 > 924*000 •
Bibaí 4.

—
Jesús Domínguez Morchón.

—
la-

útil.Excluido totalmente con arreglo
al caso segundo del art. 80 de la Ley.

Núm. 1.
—

Emiliano Pablo Peres
Buixane.-- Inútil. Excluido temporal-
mente.

Madrid l.9 de Abri! de 19O7.=B1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales.
A la Comisión prorlneisl.=El Presidente aooidenta!, SiktoPéreí Cairo. -Sesión de*«Abrilde lf07.=aL» Comisión proviaoial, previa deolaraolón de urgenoi», oonfor-

F.dela Veg«.=»EÍ Secretario, 8. -Yln.ii.-Bi oopL: Simóa
'«•ais,

5.
—

Móuico Alonso Redondo.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

San Femando
Nám. 1.

—
Ángel Manuel López

Quintián.
—

Soldado por haber resal-
tado útil.

559.— 217. VtüdMkmM
Nám. 1.

—
Gregorio Lirola Garcí*

Aiarcón.—Inútil. Excluido temporal»
mente.wbísíqd fflixta de Reciotamiento de la mañana, bajo la presidencia del

Sr. 0. Ifaaael Fernández de la Vega,
Vicepresidente de la Ctooaisióa provin-
cial, y con asistencia de los Sres. Vo-
cales facultativos D. Justo 3abáMó y
D. Andrés Jarado de la Parra, fdé leí-
da y aprobada el acta de la anterior.

Acto segnido la Comisión procedió
4 resolversxcepciones del actual reem-
plazo, obteoiendoel sigaíente resal-
tado:

3.— Antonio Andrea Tigero.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 da la Ley. 4.—Juan Francisco Gtómoz Maqueda,—

Soldado condicional comprendido ea
©1 caso segundo del art. 87 de la Ley.tosió* de 2 de 41?$ te 19W

Señoras que asistieron:
Fernández de la Vega (Presidente),

O6rnal de los Ríos (Vicepresidente),
"qulerdo, Réixa, Lópee Olayide, Moa-
ierro8o y Barranco.

Abierta la sesión i1» ocb.9 y media

«Santos de la Hurrusa
Núm.

—
3.—Nemesio Domingo Mon-

tero Giamero.— Talla: 1*502 moa. B^-
cluído temporalmente.

5.
—

Justo González Zainoraao.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso ao-feno del art. 87 de la Ley.

6.—Román del Qlmo Bedoya.— Ta-r
lia; 1*505 mía.' Excluido temporal»
mente.

9.
—

Salva ijr Satubria Martínes
Soldado condicional comprendido en
el cato segundo del art. 87 de la Lej.
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de los apéndices al amillaramiento de la
riqueza rústica, peouaria y urbana de
esta villapara el año de 1908, se hace
saber & los contribuyentes que hayan

sufrido variación en sus riquezas, que
pueden presentar las oportunas -relacio-
nes debidamente justificadas en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, hasta el
día 15 de Hayo próximo; en la inteli-
gencia de que, transcurrido dicho plazo,
no serán atendidas las que se presenten.

Daganzo 10 de Abrilde 19O7.=E1 Al-
calde ,Balbino Godino.

que desestimando el recurso por el pri-

mero interpuesto, confirmó en todas sus
partes la resolución del Ayuntamiento
por la oual se negó alrecurrente licencia
para ampliar elpatio de San José, ouyo

recurso pendente dicho Tribunal y Se-

cretaria de Sala del que BUBoribé. \
Lo que en éumpllm lento de lo aoordá-

audiencia, sita en el Palacio de los Jnz~
gados, calle del General Castaños, coa el
objeto de notificarle el auto de procesa-
miento y recibirle declaración indagato-
ria; apercibido que, de no verifloarlo,8e-
rá deolai?«do rebalde y la iterará e! per.
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo i
todas las Autoridades, y ordeno á iOi
agentes de la policía judioial, procedan»
labusca del expresado procesado, onyag
señas personales son: estatura alta, car-
nes regalares, color bueno, ojos pardos
nariz grande, con bigote negro ypelo
también negro, y viste decentemente, y'
en en el caso de ser habido lo pongan i
mi disposición en este Juzgado ó en laCar-

. oel Celular como preso comunioado,

Yáldetorres

Núm. 2.—Tomás Blázqaez Valdea-
vero.

—
Soldado condicional compren-

dido en el easo primero del art. 87 de
la Ley.

4.
—

Germán de la Morena Martin.—
Inútil.Excluido temporalmente.
5.—Juan Acevedo Puente.— Inútil.

Excluido temporalmente.
6.

—
Ciríaco Emilio Santiago Mateos.—

Pendiente de que se instruya expe-
diente de prófugo.

do por dioho Tribunal, se anunoia para;;
conocimiento fie los que tuviesen Interés
directo en el aegodio y cpieran ooadyu-

rar en él á la Administración.
Madrid 9 de Abril de 19O7.=P. H.¿

Licenciado César Sánchez.

614—220.

Valdilecha Humanes de Madrid
Núm. 3.—Bartolomé Rufo Salaman-

ca Brea.
—

Útilcondicional.
Con el fin de que el Ayuntamiento y

Junta pericial de esta villa puedan pro-
ceder á la formación de los apéndices do
las riquezas rústica, pecuaria y de edi-
ficios y solares que han de servir de
base para repartir la contribución del
venidero año de 1908, se haoe saber á
todos los propietarios de este término
municipal que hayan sufrido alguna
alteración en sus fincas ó ganados, que
hasta el día lüdei próximo mes de Mayo,

se admiten relaciones en laSeoretaría de
este Ayuntamiento acompañadas de los
títulos acreditativos del cambio de do-
minio en que conste haber satisfecho los
correspondientes dereohos á la Hao enda;
sin cuyo requisito no sa .. tendrán. ... en .
cuenta, asi oomo si dejan de presentarse
en el plazo fijado.

618.— 220,

6.
—

Pedro Crespo Martínez.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

Juzgados militares

Asimismo acordóla Comisión remi-
tir al limo. Sr. Director general de
Administración, debidamente informa-
das las instancias, acogiéndose á los
beneficios del Real decreto de indulto
de 6 de Junio último, de los mozos que
á continuación se expresan:

p.ZARAGOZA
D. Tadeo Baldosín Marqués, primar

Teniente del regimiento de Infantería

Madrid30 de Marzo de 49O7.=Lnisde
AIdeooa.=Bl Escribano, Licenciado Ra-
fael L.de Pando.

Aragón, núm. 21 y Juez instructor de1 384.— 208.
CHAMBERÍ

expediente que por orden del Jefe en-
cargado del despacho del citado Cuerpo

se instruye en averiguación del parade-
ro del soldado del primer batallón del

D. José Martínez Enriques, Juez de
primera instancia é instrucción deldis-
trito de Chamberí de esta oorte.

Tomás Magáu Peláez, Mariano He-
rrera Clemente, Francisco García Pa-
rreño, José María Montalván Casano-
va, José Ramos González, Andrés Ma-
nuel Sánchez Suárez, Luis Orlando
Gutiérrez y Manuel Serrano Fernán-
dez.

regimiento de Infantería Cuba, número
65 (dúuilto), José Escaño Sedeño, e!
oaal desapareció ea la acción sostenida
contra los insurrectos cubanos, en San

Poi el presente oito, llamo y emplazo*
Fermín Albarrán Valverde, de veintisie-
te aífios,4hijo Ú9 José y de Frsnoísos, na-
tur&lde Alaraz (Salamanca), da esta V8-Humanes de Madrid 10 de Abrilde

1907. =E1 Alcalde, Anselmo Hernández.
..«ti 613.-220.Igualmente abordó imponer la multa

de 7'50 pesetas al Comisionado del
Ayuntamiento de Paracuellos de íara-
ma, por no haberse presentada-al jui-
cio de exenciones á la hora marcada
en el señalamiento, la cual deberá
hacer efectiva en el plazo de ocho días,
eu el papel de multas correspondiente.

Luis (Cuba), el 21 de Junio de 1896. olndad, soltero, cordonero, yque liabitfr
Por la presente requisitoria llamó, cito en la ealle del Salitre, 27, bohardilla nü-

y emplazo á José Escaño Sedeño, nata- mero 2, para que en el término de die-
ral de Mijas, Ayuntamiento de ídem., pro- 4 días, contados desde el siguiente alen
vincla de Málaga, hijo de Francisco y de!que eete requisitoria se inserte en la Ga-
Maria, aveoindado enMarbella de la mis- ceta de Madrid, comparezca an miSal»
ma provinciai soltero, de treinta y tres Ia údienoia, sita en el Palacio de los Juz-
aflos de edad, de oficio jornalero, cuyas Igados, calle del Genera! Castaños, coa

AtMa aeríanal©*,aottlA8 siguiente*: pelo ¿ el objeto de hacwi». wí*aotífloacion en
negro, • cajas al pelo, ojos negros, nariz la c^sa <l«e 6e le s'g«e Por el delit0 d9

regular, barba poblada, Joca jregaíar; iWrtc; apereibiao qué, de uo ferifioarlo,

color trigueño, frente calzada, señas par-iserá declarado rebelde y le parará al

Rozas de Puerto Real
Para que la Junta perioial pueda for-

mar los apéndices de réstioa, pecuaria y
urbana, base para los repartimientos de
la oontribueión del año 1908, los propieta-
rios de este término que hayan tenido al-
teración en su riqueza, presentaran en
esta Alcaldía, hasta el 15 de Mayo pró-
ximo, relaciones duplicadas acompaña-
das de los títulos de propiedad, según
preoetúan l&s disposiciones vigentes.

Por el Sr. Secretario, á nombre de
la Comisión, se interrogó á los repre-
sentantes de los Ayuntamientos que
han concurrido en este día á verificar
las operaciones de reclutamiento, si
tenían la absoluta seguridad respecto
á que los mismos 6 sus padres, her-
manos, etc., fueran las verdaderas
personas interesadas en cumplimiento
de lo que dispone el árt. 129 úel Re-
glamento, habiéndose contestado afir-
mativamente por dichos representan-
tes, en vista de las diligencias de iden-
tificación verificadas por los Ayunta-
mientos y presentadas ante esta Co-
misión.

Rozas de Puerto Real 8 de Abril de
1907. =B1Alcalde, Ignaoio Arranz.

598.-219. tloulares ninguna, para que en el tér-
mino preciso de treinta días, contados

perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempe ruego y encargo *

Frcwídencias judiciales
desde la publicación en la Gaceta efe todas Jas Autoridades, y ordeno a los

Madrid y Boletín oficial déla provin- agentes de la policía judioial,prooedan *
oia de Málaga, comparezca en este Juz-
gado qce tiene su residencia cuartel de
Santa Engracia, de esta ouidad, á m['
disposición, para responderá ¡os cargos
que le resultan en el expresado expe-
diente; bajo apercibimiento de qae, si no
o ompareoe en el plazo fijado, será decla-
rado rebelde, siguiendo el perjuiolo &

la busca del expresado procesado, coyas
señas personales son: estatura alta, pela
rabio, ojos azules, nariz aguileña, color
del rostro rubio jviste como jornalero;
y en ei oaso de ser habido lo pongan á

mi disposición en la Prisión Celular, ea
concepto de preso comunicado,

Madrid 10 de Abril de 1907. =Jos¿

Tribunal provincial de lo Contencioso
administrativo

MADRID
Igualmente, y en cumplimiento de

lo que dispone el art. 124 de la Ley y
123 del Reglamento, se hizo presente
en cada caso á todos los interesados el
derecho que les asiste de recurrir en
alzada ante el Ministerio de la Gober-
naeión, sí no estuviesen conformes con
el acuerdo adoptado por la Comisión
mixta de Reclutamiento, cihq O8*n

ElProcurador D. Hilario Dago y Ca-
ohulero, en nombre de la Real é Ilustre
Arehloofradla de San Lorenzo y San José
de esta corte, ha aoudldo ante este Tri-
bunal interponiendo recurso contra una
resolQoión del Exorno. Sr. Gobernador oi-
vilde esta provínola, por laque estiman-
do el de alzada interpuesto por D.Jenaro
Prieto y Núñez, se revoca el acuerdo del
Ayuntamiento de esta capital, por elqua
á la vez que á las Sacramentales de San
Justo y Santa María se concedió licencia
para obras de ampliación ea sus cemen-
terios, así bien se oonoedió a la nombra-
da de San Lorenzo ySan José, para oons_

truir en el patio central del Cementerio
una galería de bichos oon sujeción á la
Memoria y planos presentados.

que haya lugar, Martínez EnrIquéz.=Ei Esoríbano, Pedro
A la vez, en nombre de 8. M. el Rey López.

(Q.JD. G ), exhorto y requiero á todas las 629.-220.
Autoridades, tanto civiles como militares HOSPICIO
y dé policía judicial,para que praotlqaeo
aotivas diligencias en la busoa y capta,
ra del referido soldado José Escaño, y

D.Alejandro Buatamante y Martínez,

Juez da primera ¡Batanóla 6 instrnooión
del distrito del Hospicio de esta corte.Coa lo cual se dio por terminada la

sesión, extendiéndose la correspon-
diente a ota que firman el Sr. Presi-
dente de laComisión y los Sres. Voca-
les, conmigo el Secretario de que cer-
tifica.=V.° B.°=E1 Presidente, Fer-
nández de la Vega.=El Secretario,

Viñals.

en oaso de ser habido lo remitan en oíase Por el presente cito, llamo y ampia* 0
*

de preso con las seguridades convenien- Manqel Rodríguez Fernández, natural d«
tes al cuartel de Santa Engraoia y á miICast^éd (Oviedo), hijo de Ángel J**
disposición; pues asi lo teDgo acordado 5 Antonia,' de treinta años, soltero, jorna-
en diligpnoia de eate día. loro;Y de Sosa Alvares N., natiral d«

Dada en Zaragoza 42 de Abril doICebuílo (Oviedo), hija de Gabriel y *•
1907.=*T*deo Baldosín. MS « «1^,1. de vtiJmL «ños, Bollera, sir-

I í 566.~217.' viente, qqa an yiirima doi»i l̂il>
: / en laoaile de SantftLuoía, núm. 12,Pri"

Juzgados de primera instancia maro, y ouyos actuales paraderos s» des-

507.—205.

Ayuntamientos Lo que se ananoia al público para que
llegue á conocimiento de los que tengan
interés dix-ecto en el asunto y quieran
coadyuvar á la Administración,

ji «Humen, para que en el término de diez
CENTRO fdftai éoütatfes desda é! siguiente al «D

D. de AJdeooa y Jiménez, Juez do jque esta requisitoria Be inserte en !»

fi.rl?e-rá inB[a"oia é inatrnoolán del dis- |Gaceta de Madrid, oompare_ZQ-flBUgP &
íhtó aeTCéntfoTtrSsTa oofte."'

" \ M&audiencia, sica en elPalaoio de lo»
Por el presente cito, llamo y emplazo a i JaígadoB, oa'lle del Qeaerál CaBíafi" 9'

Andrés Cosido Expósito, que ha asado el¡ oon el objeto de notifloaries y cumplir lo
nombre de Antonio Cuevas García, natu-j ¿ acordado en auto diotado por la Superio-
ral de Cervera, de padres desconocidos; \ ridadÑ^ f¿> Saák^te'se'íés signe eo
de \u25a0unos, treinta y ouatro años de edad,' ¡oausa por el delito da estafa; apercibido 8

casado, escribiente, y cuyo paradero se \ qae, de no verificarlo, serán deolar»^ 8

ignora, pata que en el término da diez rebeldes y les parará el perjuicio á 1*s
úlw, oontadoB desde elsiguiente al en í huÚe«-e lugar.
qae esta requisitoria se inserte en la Ga- : Al mismo tiempo rx^ego y encargo.»

"'
ceta dt Madrid, oomparezoa en miSala das W Autoridades, y ordeno á los age»"

Colmenar da Oreja
Por aouerdo de este Ayuntamiento,

las snbaBtae para el arriendo del servi-
cie de música y ambigú del teatro, da-
mnté el corriente año, tendrán 'íngar el
dia 19 del aotaa!, y horas de las once y
dooa de sn mañana, respeotivameirtOj 6«-
jolas bases, tipo y oondioiones que expre-
san los pliegos de bu razón, que están de
manifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, ,-

Madrid 10 de Abrilde 1907.=Juan L-
Corojo.

«17.— 220.

Ante el Tribuna! provinoial Contencio-
so-administr&tivo, se ha, iniciado recurso
por D.Manuel Salvador Serrano en con-
cepto de Presidente de la Real Arohloo-
fradía Sacramental de San Lorenzo 7 San
José de Madrid, sobre revooaoión del
acuerdo delGobernador civilde esta pro-
vinpia,fecH* 28 de Noviembre" de 1906,

Colmenar de Oreja 9 de Abrilde ÍQG7.=El Alcalde, Evaristo Jiménez.' ...
615—220.

Faganzo

Debiendo procederse á la formación
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tes de la policía judicial, p«o0an Ala

boBoa de ios expresados procesados, cu-

vas sellas personales son: las del Manuel'
estatura baja, pelo negro, ojos pardofc,

oolor moreno, nariz regular, y viste pan-

talón de paño, faja y blusa á rayas y

gorra; y las de la Rosa, estatura alta, pel°

castaño, ojos negros, nariz regular, mo-
rena, y viste falda azul y blusa oolor

rosa, y e° e^ cas0 de ser habidos, los pon"
gas a mi disposición en este Juzgado ó

en las cárceles respectivas.

Madrid 12 de Abril de 1907.=Alejan-

dro Bn»H»n|»Mlta.

Encomienda, núm. 20, piéis ouarto dere-
oha, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente alea que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en miSala audieu-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, con el obje-
to de prestar declaración en causa que se
le sigue por hurto; apercibida que, dene
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

I!»negro y pantalón de pana, y en el
caso de ser habido loipongan á mi dispo-
sición en la Cárcel de esta eorte. M «&

oibidoque, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y!e parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

Madrid 8 de Abril de 1907.= Antonio
Cubillo y Muro.=El Esoribano, Ángel
Ángulo.

Almismo tiempo mego y encargo &
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, prooedan
á Ubasca del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura alta,
moreno, con bigote, pelo negro rizado,
delgado y viste pantalón de pana color
café, camiseta oiolista, americana negra,
gorra y alpargatas, y en el oaso de ser
habido lopongan á mi disposición en este
Juzgado.

622.-220.

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de
primera: instancia é instrucción del dis-
tritode la Inclusa de esta owte.

A!mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á loa
agentes de la policía judicial,procedan &
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales se desconocen, y en el
caso dé ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en la Cárcel de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Juan Fernández Gutiérrez, dependien-
te que ha sido del almacén de colonia-
les, sito en laplaza del Progreso, núme-
ro 15, de esta corte, y cuyo aotual para-
dero se Ignora, para que en ei término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, Galle del General Castaños, oon
el objeto de prestar declaración en la
causa que se instruye en bu contra por
hurto de dinero; apercibido que, de no
verificarlo, será deoiardo rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

633.— 221
HOSPITAL

Madrid 6 de Abril da 1907.=Gpnzalo
de la Torre de Trassierra.=El Eaoriba-
bo, Julián Villanueva.En los autos de juicio verbal seguidos

iinstancia de Antonio Portillo Marín
contra D.Ildefonso Vega Martínez, sobre

indemnización por accidente del trabajo,

537.— 216

Madrid 3 de Abrilde 1907.=Antonio
Cubillo y Muro.=Eí Escribano, P. H.,
Manual Zarandueta.

ie ha diotado sentencia, ouya cabeza y
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia.— En la víüay corte de Ma-
drid, á 30 de Marzo de 1907, el señor don
gafael Molina y Fernández, Juez de pri-
mera instancia del distrito del Hospital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal, seguidos á instancia del obre.
ro Antonio Portillo Marín, de esta vecin-
dad, carpintero, en su propio derecho
contra D. Alfonso Vega Martínez, de

D. Gonzalo de la Torre de Trass?erra,
Juez de instrüooión del distrito de la La-
tina de esta corte.

452.-213. Por la presente oito, llamo yemplazo á
Gregorio Gómez Rollan, conocido por Eu-
genio, natura! de Toledo, hijo de Ángel

1 y
Cesárea,' de diez y seis años de edad, sol-
tero, sinooupaoión alguna y oon domici-
lioen ia oa'le de Campomanes, 10, terce-

ro derecha, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gacela de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
oon e! objeto de notificarle el auto de pri-
sión contra él diotado en el sumario que
se le sigue por atentado; apercibido que,

de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere

D. Antonio Cabillo y Muro, Juez de
primera insta nei¡» é instrucción del dis-
tritode ¡a Inclusa de esta corte.

Por el presente cito, llamoy emplazo
á Manuela Iniesta Nieto, esposa de An-
tonio Belber, natural de esta corte, hija
da Joaquín y de Magdalena, de veinti-
cinco cfios de edad, domiciliada en la
carrera de San Francisco, núm. 13, co-
chera, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de loa

Juzgados, oalie del General Castaños,
opn. el objeto de ser reducida á prisión
en la causa que se ¡a sigue por estafa;
aperoiblda que, dé no verificarlo, sera
declarada rebelde y 1» parará el perjui-
cio á que hubiere lugar,

Almismo tiempo mego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, prooedan
á la busca del expresado procesado,
cuyas señes personales sen: buena esta-
tura, delgado, color moreno, edad diez y
seis años, vistiendo traje de pana eolor
aceite, boina azui y botas blancas, y en
el cafo de ser habido lopongan á mi dis.
posición en la Cárcel de esta corte.

igual vecindad, industrial, en concepto

de patrono y D.Francisco Bernaido de
Quíróa, Marqués de Arguelles, como pro-
pietario de laobra, sobre indemnización,
Fallo: Que no ha lugar á estimar la

demanda interpuesta por e! obrero Anto-
nio Portillo Mario, y en su consecuencia
se absuelve déla misma al patrono don

-Alfonso Vega Martínez, sin hacer espe-
cial condena de costas. $qJ£

Madrid 4 de Abril de 1907.=Antonio
-errbttfo y Muro.=El Escribano, P. H.,
Manuel Zarandieta.

451— 212. Almismo tiempo ruego yenoargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de lapolicía jadioial, procedan á la

busoa del expresado praoesado, ouyas se-
llas personales- son: estacara alta, pelo y
ojos negro y color del rostro moreno, y en
eloaso de eer habido lo pongan á mi dis-
posición en la Cárcel celular.

lugar,

Asi por esta mi sentencia ;la pronuncio,
mando y flrmo.=Rafael Molina.

En virtud de providencia del Sr. Jaez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito de laInclusa de esta corte, diotada
en el dia de hoy en el sumario que b9

instruye por lesiones y daños, se cita á
Francisco Pérez, de diea y ocho años de
edad, soltero, calderero, y domiciliado

en la calle de las Ventas del Espirita
Sa nto, cúm.:4, piso bajo, y cuyo actual
paradero se ignora, pata que comparez-
ca en sa Bala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, con objeto de prestar

declaración. en dicho sumario; bajo aper-
cibimiento de ser declarado inourso de
la malta de 25 pesetas con que se. le con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras

determinaciones, ,á fin de obligarle á
efectos radicha comparecencia.

Yno habiéndose podido notificarse la
preinserta sentencia al obrero Antonio

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
á Ia busca de la expresada prooesada,

cuyas señas personales son: estatura re-
gular, pelo castaño oscuro, ojos azules,
color moreno, vistiendo mantón negro,
chaqueta y falda de lana oscuras y de-
lantal á cuadros, y en e) caso de ser ha-
bida la pongan á mi di&posioión en la

Cárcel de mujeres de esta oorte.

Portillo Marín por ignorarse su actual
domicilio, se ha acordado se inserte en la
Gaceta de Madrid y Boletín oficialde
la provincia. Madrid 8 de Abril de 1907.=Gonz»lo

de laTorre de Trassierra.=El Escribano ,
Lioenoiado Manuel Cobo Canalejas. A \

Madrid 12 de Abrilde 1907. =El Es-
otibano, Federico González del Rivero.*

634.-221. 571.—217.

INCLUSA UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr, Juez
de primera instancia é instruooién del
distrito de la Inclusa de esta corte, diota.
í» en el día de hoy on elsumario que se
instruye por harto de muebles, se oita á
Bafael Camps Camaño, y á su mujer
Santos Bejarano Estrada, que habitaron
e*la calle de laEncomienda, núm. 5, pi-
to tercero izquierda, ycayo aotual para-
dero se ignora, para que comparezcan en
«oBala audiencia, sita en el Palaoio da

4*>Jtragatftmreaile deK?tefflffattfelf años ,~
dentro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente alen que eate edío-

.*<> fuere inserto en los periódicos oficiales,
"n objeto de prestar declaración endioho
•«uñarlo; bajo apercibimiento de ser de-
•Urados inoursos de la multa de 25 pese-
1 >8con que se les conmina, sinperjuioiode
*<toptarse otras determinaciones a fin de
8l%arleB .*efectuar dicha compareoen-

En virtud dé providencia diotada por

el Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta corte, en
loa autos de abintestato de Juan Anbanel

Madrid 8 de Abrilde 15307.= Antonio
O ubíllo y MÍuro.=El Escribano, Luis Es-
cobar. _»

_.,~~ .»

620.— 22<?. Bueno, natural de Granada, hijo de Gro-
gorio y dé Presentación, soltero, jorna-
lero, que fulleóloen esta corte, oalle delD. Antonio Cabillo y Muro, Juez de

primera Jnstanoia é.instrucción del dis- Dootor Feurquet, núm. 20, á loa velnti-
trtto de la Inclusa de esta corte. siete años de edad, en 16 de Agosto de

'1902, se hace saber la muerte intestadaPor el presente cito, llamoy emplazo á

Jesús ¿amelas Tranco, natural de Santa
Madridf6 de Abril de 19O7.=V.\ B.°=

Cubillo.» El Esoribano, Ángel Ángulo.

590—218.

de dicho sujeto, sin que se haya presen
-

#B*aHft jhijoá«JnH*&yde -Antonia, sol-

tero, panadero, de veintitrés año», que

habitó en la eslíe del Espino, núm. 3, se-

tado persona alguna á reolamar su he-

renoia;y se llama por teroera y ultim*
vea á los que ae orean oon dareoño a
ejla, á fin de que en término de dos me-

aos comparezcan ante este Juzgado a
redamarla; bajo apercibimiento de que

se tendrá por vaoante la herenoía sinadíe
la aolioita. ..n

'
_m«1 *»f-nihhW

LATINAgando, y oayo aotaal, paradero .se igno-

ra, para que en el término de diez días,

oontados desde el siguiente ai en que es-
ta requisitoria se inserte en la Gaceta dt
Madrid, oompífezoa en mi Sala audien-
cia, sita en elPalaoib de los Juzgados,
calle del General Castaños, ecm el obje-

to de ser redaoido a prisión en méritos

de laóaasa que se le sigue por hurto y

estafa; apercibido que, de no verifioarlo,

será declarado rebelde y le parar* el
perjuicio & que hubiere lugftftí? *••

Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeao a los

agentes"de la policía judicial,.procedan

S la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura regu-

lar, pelo castaño, ojos negros, color mo-

re*o, vistiendo tríje de cazadora de pa-

D. Gonzalo de la Torre d« TraBsierra
yFernández de Castro, Juez de instruc-
ción del diB.rito de la Latina de esta

corte

Por la presenté cito, Hamo y emplazo
ft Emilio Fernandos Láuzaoo, hijo de

José y Carolina, natural de Madrid,

de veintinueve »fios, casado; jornalero,
que viría en la oallj da Caravaoa, ntf-

mero 9, ycuyo paradero se ignoró, pa-

ra que en el término de dleí dfas, oonta-

dos desde el siguiente al en q*« eeta re

quisitoria sé inserte en la Oactta de>Ma-
drid, oomparezoa en mi Síla audiencia,

sita en el Palacio de tos Juzgados, calle

del General Castaños, oon el objeto dé
responder a los cargos que le resuitan

en cansa que sé lesigue por hurto; "Speh-

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1907.
_.yo B.°=EUaez de primera íastanóia,
Martínezl=.Ante mí, Lloenoiado Vi-
cente MorenoMadrid 6 de Abril de 19O7.=V.° B.e=

Ct>bi!l0,_ElEsoribano, Lula Escobar.
632.-221.

ALCAJLA DE HENARESB86.— 216.
D. Manuel Martín Esperanza y Antón,

Juez mutóolpsA de esta ofudad é interino

&*'primera iustanoia de la miBimtry so
partido por ascenso del propietatío.

Por el presente edioto hago saber: Que
en este Juzgado se ha seguido incidente
de pobrezaW ffi«a«íofc a&dofi» QuíHer

D-
Antonio Cabillo y Maro, Jaez de

Poniera iostanoia é inatruooíón del dis-
írit0 de la Inolaéa de esta corte.

miro; Tungry^SñpTazo*
Manael Feiroandez Pérez, de diez y

«ni uu uuua, uuuuiu,
—

jünraioru,'••viviócomolfcaé,sped«n=hi t»ÍLe de la
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mi Criado Diaz y doña Juana Edelmira
Ganso Díaz, oomo herederas de D. Juan
de la Cruz Ramos, para litigar en los au-
tos de juioio deolaratiro de mayor oían-
tia, sega idos contra las mismita por doña
fiastaqnia Herreros Sánchez, sobre en-
trega de un legado y otras extremos, y
hoy diligencias para hsoer efectivas las
oostas oauBadas por las mismas en dicho
inoidente y en la que han sido condena-
das, se saoan á la venta en pública su-
basta, por teroera vez y sin sujeción á
tipo, las finoas embargadas como de al
pertenenoia de la testamentaría del don
Juan de ¡a Cruz Ramos, sitas en término
de Villalvilla,las cuales, oon laoantidad
en que faeron tasadas, son las siguientes:

Pesetas.

P«MtM Poniente jNorte, oerww; Usada en tífJ
pesetas 60 céntimos.

Heglalsntü Lascaras iz la 5^.
SEGUNDO DE CABALLERÍAla, y Norte, Ventara Díaz; tasa-

da en.. Admrttntia»
12- Otra eneima de la Mina,

de cuatro oelemines: linda Sa-
liente, Fermín Febra; Mediodía,
Senda del Pelado; Poniente, Juan
Faloón, y Norte, Cirilo ürias;
tasada en

Venta de caballo»1.a No se admitirán postaras qae no
cubran las dos teroeras partes de la tasa-
ción con la rebaja del 25 por 100 de la

El 20 de los oorrientes. a las do* 4,
su mañana y en el patio del ouartel delPrínoipe de Asturias, se proo8der4 S¡4
veota en páblioa subasta de 14 aabjüoi
de deseoho.

2.a Para tomar parte en la subasta de-

berán los lioitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el 10 por
100 de la tasación.

misma.

13. Otra en las Morenas, de
nna fanega: linda Saliente yPo-
niente, Pedro Garoia; Mediodía,
López Soldado, yNorte elarroyo;
tasada en

Alcalá de Henares 9 de Abrilde 1907
=E1 Comandante mayor, Federloo Va|^
Tarde. =Rubricado.3.a No existen lítalos de propiedad

de las finoas que salen á subasta. 33.=P.
Dado en CMnohón & 30 de Marzo de

1907.=Jaointo de la Peña,=El Esoriba-
no, Fernando Ibáfiez.

MENTÓ ÉUK\ OE PáVli14. Otra en Valondo, de tres
fanegas: linda Saliente, Miguel
Artesana; Mediodía, Agustín Mo-
nedero; Poniente, Fermín Garoia,
y Norte, Pedro Casan ova; tasa-
da en

15. Otra en la Pedragosa, de
ana fanega: linda Saliente, Mi-
guel Unas; Mediodía; Fermín
Tebra, Poniente, Andrés Sánchez,
y Norte, un cerro; tasada en...

20.° de Caballería
454.— 212.

1.* Una tierraen elHoyo del
Desde el día 18 del oorriente, yda dfo,

de »a mañana á ana dé la tarda, queda
abierta la oompra da oaballoa domados
que deberán reunir laa oondioiones si
guiantes:

Viejo, de una fanega y seis oe-
lemines: linda Saliente, camino
del Cerro Gordo; Mediodía, Mi-
guel Urias; Poniente, na yermo,
yNorte, Jaan Manuel Aguado;
tasada en

Espianta Lanceras lis h Rsiaa
SEGUNDO DE CABALLERÍA

Comisión da comprada caballo» domados
Alzada 1'50 metros sin exoeder del'62

y edad de cuatro á siete año3.=El Co-
mandante mayor, Franoisoo Arredondo,

564.-217.

190 Desde el 18 de los corrientes, todos los
dias laborables, de diez á trece, se cons-
tituirá en el cuartel que ocupa este re -
gimiento la Comisión de oomprs, á fln de
adquirir para el Ejéroito los caballos que
se presenten oon sujeción & las siguientes
oondioionea. edad de ouatro á siete años,
alzada minima l'5O metros, máxima
1'82 metros yno tener defeote de sani-
nidad ó conformación.

2. a Otra en la Cañada da
Vaidepalomas, de dos fanegas y
seis celemines: linda Saliente,
un cerro; Mediodía, Celedonio
Caaanara; Poniente, otro oerro,
y Norte, Gregorio Martínez; ta-
sada en

16. Otra en la Cuesta del Lla-
no, de ana fanega y sais celemi-
nes: licda Saliente, Jaan López
Soldado; Mediodía, Pedro Gar-
cía; Poniente, Gregorio Martínez,
y Norte, el mismo; tasada en. ...

Eepiito Cazata áa María Cristis
27. a de Caballería116

3
*

Otra en el Olivar del Con.
oejo, coi seis oíítos, de oaber
14 fanegas, nnere eelemines: lin-
da Saliente yMediodía, oamino
de Torres; Poniente, oamino de
Valverda Alcalá, y Norte, oa-
mino de la Dehesa; tasada en. ..

17. Otra en el bosque, de dos
fanegas: linda Saliente, Barran-
co; Mediodía Dehesa de las Eras;
Poniente, Isidoro Sánchez, y
Norte, Fermín García; tasada en

Debiendo prooederse en esce Cuerpo 4
la venta en públioa subasta de loa «ja-

balíos da desecho, tendrá iajar dlotó
aoto el día ai del aotual, alas oaoa de
la mañana, en el cuartel de los Dooki
que oonpa este Regimiento.

Alcalá de Henares 9 de Abril de 1907 \u25a0

=EI Coronel Presidente, José F. de la
Puente, ="Babrioado.

110

Total 4.521 i*
i

Madrid12 da Abril de 1997 =S! Co-
mandante mayor, Joaquín Agnirre.33—P.

4.» Otra en el Molinillo,de
onatro oelemines: linda Salien-
te, Tomás Paloón; Mediodía, Bo-
nitaolo Sánchez; Poniente, An-
tonio Canalla, y Norte, Tomás
FuIqób; tasada en...

1.900
Coya subasta tendrá logar el dia 30 de

los corrientes, y hora de las onoo de 1a
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado; adviniéndose qae no Be admi-
tirán posturas que no cubran los dos ter-
oeras partes qae sirva de tipo para la
primera subasta; que para tomar parte
en la misma deberán los lioltadores con-
signar previamente en la Mesa del Juz-
gado una cantidad igual por lomenos al
10 por 100 efectivo de dieha suma, sin
ouyo requisito no serán admitidos, ha-
ciéndose también constar que de ditaas
fincas no existen tíralos de propiedad, los
cuales se han suplido por oertifioaoión
expedida por el Sr. Registrador de la
propiedad de este partido.

616.— 220.

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo
D. José Morales Egtdo, Agenta ejeoutivo por débitos á favor da la Haoienda.Hago sabar: Que en virtud de providencia diotada por esta Agenda en el ex-pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la ooatri-

buoión rústtoa correspondiente al año de 1904, se saoan á públioa subasta los bienal
Inmuebles que á continuación se expresan:5" Otra encima del oamino

de la tíaroa, de una fanega y
ouatro oeleiainea: linda Saliente,
\u25a0n acirate; Mediodía, la Senda;
Poniente, Juan Manuel Aguado,
y Norte, Pedro Rodríguez; taaa-

MÚMEBO
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6.' Otra en e} Portillq, de doi
fanegas y seis oelemines: linda
Saliente y Poniente, Pedro Casa-
noTs; Mediodía, la oarreter», j
Norte, los Barranoos: tasada en.

da en... 100
D.Bonifaoio Marqués, oomo marido y legal administradorde Alaria Mólpuerés Morales.— Una tierra en las Eran de

la Reina de primera oíase, de oaber seis celemines 6 seandiez y siete áreas, treinta y oinoo oéntiáreás: linda Sur,
otra de Andrea Gutierre?; Mediodía, la de Herederos deEugenio Aragoneses; Poniente, vereda de la Huerta de
Mena, y Norte, tierra dé D. José GassetD. Manuel Baena. -Tierra en Buenavista, de tres "fanegas:
líndrSttfrD. Benito Muñoz; Mediodía, dona Carmen Mén-dez; Poniente, oamlno de Burgos, y Norte, D. EduardoMuñaí j

D. Vicente Sandine.-Tierra eñvaideTiendó,' de' ún* fanega*,
seis oelemines de segunda: linda Sur, Mediodía y NorteD.Eugenio López, y Poniente, D. Eladio Arnáiz. *......'.

135 Dado en Aléala do Henares á 5 de 3
Abrilde 19O7.=«ManaeI Martín Esperas- f
M.=EI Aotaarío, Resino Villalrillo.

7.» Otra de la tía Catalina,
de dos fanegas y siete celemi-
nes: linda Saliente, un cerro;
Mediodía, Cirilo ürlas; Poniente,
Senda de los Enanos, y Norte,
Andrés Sánohez; tasada en

564.—217.
í IOS

CHINCHÓN
115

8.* Otra en el Portillo, oonan
olivo 7 dooe tallos, de seis oele-
mines: linda Saliente, Cirilo
Ürlas; Mediodía, López Soldado;
Poniente, Miguel ürlas, yNorte)
«mino de Aloalá; tasada en....

D. Jaointo de la Pella yCamaoho, Juez
de instrucción interino de este partido
por indisposición del propietario.

Por el pr, senté edioto bago saber: Que
en Tlrtud de lo dispuesto en providencia
de esta feoha, diotada en el expedienta
do oaenta jurada en oaasa por lesiones,
contra Fruotaoso Roldan Fernández, se
saoan a pública y segunda subasta, que
se celebrara en laSala audienoia de este
Jugado, el día 22 de Abrilpróximo á las
dooe de su mattana, las siguiente* Unoai
embargadas a dicho prooesade.

«imf'0,qV 8
° p*blio°P°r m8(iio del Presente anuncio, advirtiendo, par* oon«-plmientode loa que desaaran top»r p«rt«.eB la subasta anunolada, y en oumpliatiw*5

de lodispuesto en UInstrucción da 26 de Abril de 1900:preiad.?" Sp^ií^V**™»*«ÍlÓa « h*d°P«-««. »« »" W
"
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detI?0r-s68a!0lin8ahabiomea 'y lM «reedores hipotecarlos en si«aso, pueden librar las flnoaa hasta el momento de oelebrarsa la subasta, pag*ndo el
prinolp.L recargos, oostas y demás gastos del procedimiento.
*JnMSEf.ñl ',% d?•PrpP i.éd»d Pr?sentaaos de los laasebias, están de mao;-
S« * v

» oioia» hmi» el «a de U belebraolón de aqaelaoto, y qaeloílioí-udore. debertn oonformane don ellos y no tendrán derecho á erigirmingano» otro».
m>«* a , re<inl«lw indispensable para tomar parte en la subasta, qaa !os »-
KdTd^^^ *«te!HAñ Por IQadelvior

imíórtB d«i6^!ifw!ínM
deLrenÍ!iUliteJ entra £« en el «oto la difarañóla entre el

importe del depósito oonstitufdo y preolD de la aaiodtoaóion.taril^Ai.^Ji 0̂^ S,nVadl8r*uttlm»r80la por negarse el adjodie»-
*°™«« *• ************"qa9

En Hortale^a a 8 de Abrilde 1907.-B Agente ejecutivo, José Morale..

•••
Otr. en el Val.ejo del

Eoo, de tres fanegas y siete oo-
lemines: Jinda Saliente, Ventara
Díaz; Mediodía, Isidro Caaano-
va; Poniente, Fermín Tebra, y
Norte, Pedro Qaroia; tasada en. 175

10. Otra en la Cabeza Oon-
zalo, de tres fanegas y tras oele-
minea: linda Saliente, Felipe Peí.
\u25bca Ramos; Mediodía, Pedro Gar-
oia; Poniente, Celedonio Cuano-
\u25bca, y Norte, Andrea Sinohaz;
iasada en.

Una oasa en la poblaoión de Colmenar
de Oreja, oalla del Barrio Desoarriado,
n*m. 2i, qaa ooosta de piso bajo y prin-
oipal: liada dereoha entrando, Eulogio
Qaroia; iiquíerd», Laoio Lopes, y espal-
da, heredaros de Manual Jiménez; tasad*
«O 600 pesetas.

11. Otra en las Soslllaa, da
oaajtrp Mlemipes: liad» Saliente,
Franolsoo Loeohesj Mediodía,
oamlno; Poniaate, Eugenio Ara-

Una Tifiaen término de dioha vília,ai-
tío de Mingodal», oon «50 oepas, en igaaj
adinero de estadales: Salteóte, Tomas
&ed*T»; Mediodía, Carmen Bodrignez,-
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604.-219.

KtoaeU Tijofrtfloa del Hoepioia.-Faoao«rr»! 84.


